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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alaquàs

2024/13433 Anuncio del Ayuntamiento de Alaquàs sobre la aprobación definitiva
de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la
prestación de servicio de mercado municipal.

ANUNCIO
Mediante la presente se informa que se eleva a automáticamente a

definitivo, al no haberse formulado alegaciones en el plazo legalmente establecido al
efecto, conforme al art. 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen local, el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión plenaria celebrada el en sesión ordinaria n.º 9, celebrada el día 2 de junio de
2024, de la modificación puntual de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la
prestación del servicio de mercado municipal, publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia Núm. 152 de 7 de agosto de 2024, en los siguientes términos:

"5. TARIFAS.

1.- Las tarifas a aplicar por la utilización de un puesto de venta será el fijado
en el correspondiente importe de adjudicación de la concesión, que no podrá ser
menor a las siguientes:

VER ANEXO

2.- Dichas tarifas, en todo caso, serán subsidiarias al precio de adjudicación."

Disposición Adicional. 

Esta modificación entrará en vigor una vez se publique su aprobación
definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia y se aplicará a las futuras concesiones." 

Contra la aprobación definitiva de la modificación de las ordenanza fiscal
citadas, sólo puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Valencia, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de publicación en el BOP, de conformidad con lo establecido en los
artículos 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-,
y 10.b) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Alaquàs, a 25 de septiembre de 2024. —El alcalde, Antonio Saura Martín.
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